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Ya ha habido alguien que se ocupe de 
la Guardia Civil en las Cortes, en el si­
tio donde las palabras repercuten álos 
cuatro vientos y se convierten en leyes.

Sí nos halaga, claro está, que se haya 
hecho algo beneficioso para la Benemé­
rita en su digna representación de los 
que fueron veteranos sargentos del Ins­
tituto, oficiales hoy de la escala de re­
serva. Pero, francamente, esperábamos 
algo más; esperábamos que si los repre­
sentantes de la nación ponían sus miras 
en la meritlsima Guardia Civil, sería 
para algo más grande, seria para recor­
dar que las escalas están atoradas, que 
los servicios de la Benemérita eligen 
mayor recompensa, y  que á pesar de los 
años transcurridos y de cuanto se ha 
dicho en toda la prensa, aún subsiste la 
injusticia de la postergación de los sar­
gentos.

Sí, creíamos todo esto porque al invo­
car el nombre de la Guardia Civil, lo 
menos que podía pedirse es lo que nos­
otros venimos pidiendo constantemente, 
y al no verlo cumplido hemos sufrido 
una decepción más.

¿No Ies parece á los señores padres de 
la Patria que hay motivo para ello?

¿No les parece que cuando se emplea 
una buena parte de la sesión en discutir 
un ligero aumento de sueldo, debía te­
ner también cábida en ese la situación 
angustiosa de tos oficiales de la Guardia 
Civil, tenientes aún cuando son capita­
nes por antigüedad aquellos niños que 
iban al cobígio cuando ya ellos manda­
ban líneas?

Y al lado de este problema, ¿no debía 
estar el otro también trascendental del 
ascenso de los sargentos, que razones de 
conveniencia del servicio, de justicia y 
de economía aconsejan resolverlo?

(Triste sino el de estos pobres oficia­
les que encanecen en sus empleos; el de 
los veteranos sargentos sin porvenir, 
sin estímulo y sin recompensa!

Apenas reanudadas las sesiones de 
Cortes, ya se habla de suspenderlas, de 
algaradas, de crisis, de cambio de go­
bierno á plazo fijo, y  en este tráfago de 
la política no se encuentra un espacio 
para que los diputados que nos han pro­
metido llevar al Parlamento nuestra 
campaña, dejen oir su voz para decir á 
la representación nacional que hay un 
mal que corregir y  una gran injusticia 
que reparar.

El elocuente diputado, el opulento se­
nador querrán ver custodiados los ca­
minos, guardadas sus extensas propie­
dades, libres sus distritos de malhecho­
res, y no piensan que esos pobres vete­
ranos, duros al frió y al calor, esos be­
neméritos que ellos admiran y alaban, 
pudieran encontvar en ellos la satisfac­
ción que tanto anhelan.

Veremos si ePt lo que resta de legisla­
tura, sale en l9.s Cortes el paladín que 
la Guardia C iv il necesita.

NOTICIAS Y COMENTARIOS

D. Aagel Broseta, han renanciado á los ho­
norarios qae el 30 del pasado les correspon­
dieron por el baotismo de ana niña del goar- 
dia de aqael pnesto, D. Jceé CHl Clemente.

E l  antform e

Es estrado qne á pesar de la Beal orden re­
ferente á la modtflcactón del antforme del 
Ejército, no se baya aún nombrado en la 
Onardta Civil, como en los demás Cuerpos, 
ningana comisión informadora.

Lia aeñora de lU orgado

Se encaentra enferma en Sevilla la esposa 
del teniente coronel de la Guardia Civil se­
ñor Morgado.

Deseamos su rápido restablecimiento. 

E n lace s

puestos á disposición de la autoridad jadi- 
clal.

Efecto Inm ediato

La que más ba acreditado al Estóm ago  
A rtlfio la ló  P o lv o s  del Doctor K nntz»
es la prontitud en sentirse una gran mejo. 
ria, pues enfermos qne llevaban 30 años de 
sufrimientos contiuuos, desde las primeras 
dosis de E l  E stóm ago  A rt lB o la l nota­
ban ya una curación franca y  son los que lo 
recomiendan á gritos.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

E n  p e lig re

Dicen de Bornos: A yer viernes estuvo á 
punto de ser victima de nn desgraciado acci­
dente el teniente de la Guardia Civil de esta 
linea D. Ramón Aceituno, pnes en ocasión de 
tener que pasar nuestro rio por frente al 
cortijo de los frailes, se le eebó el caballo en 
medio del agua, cogiéndole debajo el animal, 
y  hubiera perecido si no hubiera demostrado 
la serenidad que le es proverbial; sin em> 
bargo, tomó el gran baño acompañado del 
susto consiguiente.

Celebramos que el accidente nohayatent- 
nldo mayores consecuencias.

E n  las  C ortes

Aprobado el presnpuesto d é la  Guerra, lo 
queda también el aumento de las diez y  siete 
compañías.

No es cierto que se suprima el Colegio de 
Jetafe.

La economía última hecha por el ministro 
de la Guerra durante la  suspensión de seslo- 
des, no afecta á Guardia Civil.

ftenereso  proceder

El digno coadjuter de la parroquia de A l- 
puente (Valencia) y  el sacristán de la misma

Ayer contrajo matrimonio con la arrogan­
te distinguida señorita doña Brígida Gtonzá- 
lez Fernándoz, el guardia segando de la Co­
mandancia de Lugo y  puesto de Monforte, 
D. Eduardo Iglesias Fernández.

En breve contraerá matrimonio el guardia 
segando de Alpuente (Valencia), D. Joaquín 
Palomar Zartaga, con la bella señorita doña 
Rosa Fabregat y  Jorge del pueblo de Abojue- 
la (Teruel), perteneciente á una de las fami­
lias mejor acomodadas de dicho pueblo.

Deseamos á las dichosas parejas intermi­
nables lunas de miel.

A v leo

En Diciembre del pasado año, se presentó 
nn guardia en el puesto de Granollers (Bar­
celona), dejando un saquito conteniendo nn 
reglamento, una chaqueta con las iniciales 
F. R., un pantalón de paisano, naos calzon­
cillos, una camisa, una camiseta, dos toba­
llas, una tirilla , un par de puños, un par do 
hombreras y un cepillo de ropa.

Se ruega al referido guardia lo recoja ó 
escriba al comandante de -iichopuesto, cuyo 
señor procederá al envió.

En la época citada lo era el cabo D. Faus­
tino González Palomino.

B*éaame

El sargento D. Dlouisio Rivero Cobero, de 
la Camaudancla de Zamora, con destino á la 
comisión liquidadora, ha tenido la inmensa 
desgracia de perder Un hijo de veintiún mo- 
ses el 4 del actual, victima de una agudísi­
ma enfermedad.

Secamendamos al señor Rivero la mayor 
resignación.

E n  oonva leoeno la

Nos comunican de Sevilla, que ha entrado 
en convalecencia la bija del distinguido co­
ronel del Instituto, D. Pablo Fernández.

Celebramos la mejoría, deseando se com­
plemente con el restablecimiento.

C laaes  paa lvas

Por Real ord sn, fecha 22 de Diciembre, pu­
blicada en la Queta de ayer, se dispone que 
en lo sucesivo los haberes de las clases pasi­
vas civiles y  militares, se satisfagan preci­
samente en la provincia en que residan los 
interesados, continuando abonándose por la 
Pagaduría de la junta los de los preceptores 
residentes en el extranjero.

l*rta leneroe  de F lllp ln a a

El generalistmo Aguinaldo ha dado orden 
para que se pongan en libertad todos los pri­
sioneros españoles.

Damos nuestra enhorabuena á las atribu­
ladas familias de nuestros pobres hermanos.

La Guardia Civil de VlUanueva del Arlscal 
(Sevilla)t,ka descub erto un infanticidio.

La joven Luisa León dló á Inz una niñaá 
la que dieron muerte y  enterraron.

El padre de la parricida íué el que hace 
dias dtó muerte al novio de su hija.

Nos dice el digno director de Correos y Te- 
j légrafos, que según informa el admlnistra- 
; dor del Correo Central, apropósito de la re­

clamación que hemos hecho del servicio que 
; se presta en Vlllatobaa, solo ha faltado un 

dia el periódico.
Aunque estos informes no concuerdan con 

; los que de nuestras snscrtptores tenemos, 
damos las gracias á nuestro distinguido 
amigo el señor Hernández.

GUARDIA CIVIL MÓVIL

Guando tradujimos el artículo titulado 
ÜM gtndarnurla n&vil, no lo hicimos á humo 
de pajas.

Queríamos que nos sirviera de vanguardia 
para lo que pensábamos decir respecto á una 
creación análoga en la Guardia Civil, cuyo 
servicio y  necesidades son Idéntlcc», y por 
la autoridad que tiene todo lo que viene del 
otro lado del Pirineo.

Así como los franceses desean que se creen 
Unidades de gendarmería volante que pueda 
acudir con presteza á los pantos donde sean 
necesarios sus servicios, evitando así los in­
convenientes de sacar á los gendarmes de 
sus puestos, así también en la Guardia Ci­
v il, por las mismas razones, debieran cous- 
tltuirse compañías sueltas coa el mismo ob­
jetivo.

En otro tiempo, el 14.® Tercio tenia este 
carácter que las necesidades del servicio que 
le han creado no permite mantener.

Para que las huelgas, algaradas, etc., no 
se mantuvieran semanas y  mesas, distraída 
la fuerza de su natural servicio y fuera de 
sus demar .aciones, sería necesaria la crea­
ción de compañías sueltas que residieran en 
distintos puntos, á nuestro juicioenMairid, 
Zaragoza, Barcelona, Cotqqb y  Sevilla.

Do las ocho compañías del 14.° Tercio, seis 
pndieran distribuirse entre estas poblacio­
nes, estando siempre en disponibilidad de 
acudir donde se los enviase; el servicio que 
hoy prestan, pudiera hacerlo la Comandan­
cia de Madrid oonvonlentomante reforzada, 
y  para la garantía que siempre han tenido 
los poderes públicos con las fuerzas de la 
Benemérita en la Corte, nada mejor qne uu 
Tercio de Caballería.

Estas ideas, que deseamos ver puestas en 
práctica, constituyen nn proyecto que ten­
drá seguramente el apoyo de la opinión del 
Cuerpo y  que sostendremos en sucesivos ar­
tículos.

S O C IO S
c L e  l£ t  d e  S o c o r r o s  
tiios crixe lieaxi. fa lie c ld o

OFICIALBS
Retirados: Teuieute coronel D. Blás Re­

dondo Fernández, primar teniente D. José 
Sotorres Tendero, y segando D. Antonio 
Montero Rodríguez.

De activo: Capitán D. Gumersindo Llopis 
Almeida.

TROPA
Retirados: Sargentos Nicolás García y  Gar­

cía, D. Salvador Calvo Gil, Eduardo Torres 
Eatévez, Miguel Mlr Juan y  Fidel Portea Iz ­
quierdo; guardias segundos Andrés Gonzá­
lez Arlas, Juan Montero Ortega y  Miguel 
Diego Tomé.

De activo: Cabos Francisco Rodríguez 
AguUar, Manuel García Chillón, Francisco 
Barrionuevo Soto y Jesús Paterna Vargas; 
guardias Vicente Barranco Martínez, José 
Garrido Organvide, Jnan Orantes Caballero, 
Mariano Díaz Cañamero, Antolin Alvarez de 
la Vega, Saturnino Reguera Calvo, Francis­
co Tejada Mateo, Valentín Garrot Padilla y 
Juan Pérez Romero.

Delitos contra las autoridades

I El servicio de que ya hablamos con motivo 
de unos anónimos dirigidos á un vecino de 
Estepa, loé practicado por los guardias José 
López Rodríguez y Arcadlo Romero Caballe­
ro, del puesto de Gileua, siendo el primero de 
ellos el que le cogió la punta de los dedos al 
poner un anónimo debajo de la puerta y en­
tonces se dló á la fuga, dándote el alto y dis­
parándole tres tiros, alcanzándole dos pro­
yectiles, cayendo en poder de la Guardia 
Civil que ha sido muy felicitada par estos 
servicios.

El mismo guardia José López Rodríguez 
y  el de sü clase Francisco Pozo Blanco, han 
capturado á otro individuo de dicha pobla­
ción, compañero del antorior pájaro de cuen­
ta y  autor de los anónimos, siendo ambos

La Prisidencia del Consejo de ministros 
publica en la Qaetta la siguiente ley, cuyo 
decreto de promulgación ba firmado S. M. la 

I Reina:'
«Articulo l.° El núm. 2.° del art. 4.° de la 

ley  de 20 de Abril de 13B8, que establece el 
juicio por jurados, se adiciona con el párrafo 
siguiente: «Se exceptuarán también las cau­
sas por delito de injuria y  calumnia á las 
autoridades civiles, militares ó eclesiásticas, 
ó á las colectividades del Ejército, de la  Ar­
mada y  de la tglesia.>

Art. 2.” El apartado 1.° del núm. 7.° y  ar­
tículo 7.° del Código de Justicia militar, 
queda redactado en la forma siguiente: «A r­
tículo 7.° Por razón del delito, la jurisdicción 
de Guerra conoce de las causas que contra 
cualquier persona se instruyan por: Sépti­
mo. Los de atentado y  desacato á las autori­
dades militares y  lus de injuria y  calumnia 
á éstas ó á las corporaciones ó colectividades 
del Ejército, siempre que se refieran al ejer­
cicio de destino ó mando militar, tiendan á

menoscabar su prestigio ó á relajar los víncu­
los de disciplina ó subordinación en los or­
ganismos armados. Cuando fueren cometidos 
por medio de la Imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicaclóa; solo conoce­
rá de ellos la jurisdicción de Guerra, si los 
encausados pertenecieran al Ejército é Incu­
rrieran por lo hecho en delito militar.>

Art. 3.® El art. 7.®, núm. 10, de la ley de 
organización y  atribuciones de los tribuna­
les de Marina queda redactado en la forma 
siguiente: «Art. 7.® Por razón del delito co 
noceiá la jurisdicción de Marina en las cau­
sas que, contra cualquier persona se instru­
ya por los siguientes: Diez. Los de atentado 
y  desacato á las autoridades de Marina y  los 
de injuria y  calumnia á éstas ó á las corpo­
raciones ó colectividades de la Armada, 
siempre que se refieran al ejercicio del des­
tino ó mando militar, tiendan á menoscabar 
BU prestigio ó á relajar los vínculos de dis­
ciplina y subordinación en los organismos 
armadas. Cuando fueran cometidos por me­
dio mecánico de publicación, sólo conocerá 
de ellos la jurisdicción de Marios, si los en­
causados pertenecieran á la Armada ó iuco- 
rrieran por lo hecho en delito militar.»

Art- 4.® El art- 248 del Código penal que­
da adicionado en la siguiente forma: «Con 
las mismas ponas serán castigados los ata­
ques á la Integridad de la nación españolad 
á la independencia de todo ó parte de su te­
rritorio, bajo una sola ley fundamental y 
una sola representación de su personalidad 
como tal nación.»

Art. 5.® Si los delitos á que el articulo au- 
terlor se refiere fueran cometidos por medio 
de la imprenta, el grabado ó cualquier otro 
medio ó forma de publicación, ó en comisio­
nes ó corporaciones por medio de discursos ó 
emblemas, las publicaciones que por ellas 
fueren objeto de dos condenas sucesivas, y 
las asociaciones en que se cometan por dos 
veces na espacio menor de dos años, podrán 
ser suprimidas unas y  disueitas otras por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, á peti­
ción del ministerio fiscal y  en forma de re 
curso extraordinario, que se sustanciará con 
su,eción á lo prevenido en el art. 959 de la 
ley de enjuiciamiento criminal.

P E R M U T A S
D. Bartolomé Lujan Romero, guardia pri­

mero de la Comandancia de Teruel, sexta 
compañía, y  puesto de Burbáguena, desea 
permutar con otro de su clase de las de Mur­
cia ó Alicante, con preferencia á la primera.

D. Domingo Cuadrado Vlcen, guardia se­
gando de la Comandancia de Barcelona y 
puesto de Mataré, desea permutar con otro 
de su clase do las de Salamanca, Sevilla ó 
Cáceres, con preferencia á la primera.

D. Lucio Curto Alonso, guardia segando de 
la Comandancia de Madrid y  pnesto de To- 
rrelodones, desea permutar con otro de su 
clase de las del 9.® y  11.® Tercio.

SERVICIOS
R o b o  fiotlolo

El 31 del pasado, á las siete de la noche, 
poso en conoclmleato de la Guardia Civil de 
Mancha Beal (Jaén), D. Ramón Alcalá, vecino 
de dicho punto, que el carretero lU'efonso 
García Sánchez, habla sido robado á tres ki­
lómetros de distancia, por cinco hombres 
desconocidos y  armados con escopetas, atán­
dole los brazos á la espalda y  despojándole 
de cinco m il pesetas que traía para el señor 
Alcalá, en billetes del Banco de España.

Excusado es consignar que la fuerza de 
aquel puesto se puso en el actoeumovi- 
mleuto, practicando sin descanso las d ili­
gencias que el caso requería, deduciendo de 
tan delicados trabajos, que el mismo carre­
tero, de acuerdo con otro sujeto, eran los au­
tores, siendo todo ficticio con el fia de apro­
piarse las cinco mil pesetas, cuya cantidad 
fué puesta á disposición del juez, asi como 
los dos sojotos y  Xa cuerda que sirvió para 
atar al carretero y representar la farsa de 
uu modo completo-

El comandante de aquel pnesto D. Antonio 
Víctor Cáceres, meritlsima clase que en .>sta 
ocasión como en otras innumerables ha de­
mostrado con sU buen acierto que la Guardia 
Civil no se deja burlar Impunemente, está 
recibiendo calurosas felicitaciones del ve­
cindario de Mancha Real y  asi mismo los 
guardias D. Rafael Verdejo Guzmán y don 
Francisco Qoasada López, con cuya ayuda 
pudo realizarse el mencionado servicio sin 
tropiezo alguno, puesto que secundaron al 
primero valiosamente.

Muy de veras los felicitamos.

pente, una sacudida violenta hizo despertar 
al Lomas, que al darse cuenta de ello se en­
contró en el suelo herido.

El hecho fué que el vehículo tropezó con­
tra una piedra, quedando parado y  despi­
diendo al carrero, que chocó contra aquella, 
produciéndose una extensa herida en la re­
gión occipital.

En este estado lo encontró la pareja de la 
Guardia Civil, que auxilió al Lomas, oondu- 
ctéudolo después á aquella capital, ingre­
sando en la Casa de Socorro del Pasaje de Za­
mora, en la que recibió curación.

Según comunica la Guardia Civil, el veci­
no de Muga (Zamora), Pedro Rodríguez, ame­
nazó con un estoque y  escopeta á D. Canato 
Blasco, agente ejecutivo nombrado por el 
ayantamiento de Losaclno.

Las autoridades tienen conocimiento del 
hecho.

Comnnica la Benemérita de Domaz (Zamo­
ra), que ha sido detenido el joven de aquella 
localidad Diego Expósito Salvador, autor del 
hecho de haberse quedado escondido en la 
iglesia del pueblo la noche del 24 y haber 
robado la caja de las ánimas.

Según manifestación suya, la caja conte­
nía 2‘70 pesetas, la cual, después de vaciarla, 
la arrojó al rio Aliste.

En la carretera de Dos Hermanas á Sevi­
lla ba ocurrido nn desgraciado suceso.

Caminaba sentado en su carro el carrero 
Francisco Lomas Robles, cnando le dominó 
el sueño, dejando que las mUlas siguieran 
marchando al paso y  por so cuenta. De re-

Telegrafían de Burgos diciendo que ha sido 
perseguido sin descanso una caudrilla de la­
drones, por vecinos armados del pueblo de 
Berbarana y la GuardiaClvil de Puentelarra, 
resultando heridos cinco malhechoies.

A l ser reconocidos, vlóse que dos de ellos 
eran mujeres disfrazadas de hombre.

Se han hecboalgunas detenciones, habién­
dose recuperado nueve caballi^ robados.

Créese que esta cuadrilla es la misma que 
ha realizado algunas fechorías en otros pue­
blos.

La Guardia Civil de Manresa ha detenido á 
un sujeto que habla dirigido anónimos ame­
nazadores, exigiendo dinero, á varios pro­
pietarios é industriales.

El detenido es italiano.

Se ha puesto á la venta la SEGUNDA 
EDICION de las

MEMORIAS DE GORON
de las que tenemos un gran número de 
pedidos.

V é a se  e l ann n o lo  de<L.' p la n a

LA GUARDIA CIVILEN LAS CORTES
A . u . m e n . t o  d e  s u e l d o  é*, 
lo s  se@uxi.dos texxlexx.- 
tes d e  l£k escala  d e  x*e- 
sex‘*va.

Gracias á Dios que en el palacio de la 
representación nacional, la justicia ha 
ido asociada al nombre de la Guardia 
Civil.

Véase de qué modo se han cumplido 
las justas aspiraciones de los dignos ofi­
ciales que tantas veces El Heraldo ha 
defendido.

El señor Arias Miranda presentó la si­
guiente enmienda;

«Los diputados que suscriben, teniendo en 
cuenta que por Real orden de 30 de Junio de 
1898 se reconoció á los sargentos de la Guar­
dia Civil que solicitasen ir á campaña con 
el empleo de segnudos tenientes de la  esca­
la retribuida, el derecho á percibir á su re­
greso el haber de excedencia, consistente en 
los cuatro quintos de sus sueldos respecti­
vos en Infantería |de dicho Cuerpo, y  que 
habiéndose reconocido Igual derecho á los 
procedentes da Carabineros, se ha consigna­
do en la sección correspondiente del presu­
puesto la cantidad necesaria para esta aten­
ción, lo cual no ha sucedido por lo que res­
pecta á los de la Guardia Civil, colocando 
así en diferente condición á los que tienen el 
mismo derecho, desigualdad que es equita­
tivo y  conveniente reparar; los diputados 
que suscriben tienen la .honra de someter a 
la consideración del Congreso la siguiente 
enmienda al capítulo 16, sección 4.*, «Minis­
terio de la Guerra», del dictámeu de la co­
misión general de presupuestos:

En el capitulo 16, articulo 2.®, se consig­
nará la cifra de 115.400 pesetas para satisfa­
cer á los oficiales de la escala retribuida la 
diferencia entra los haberes que hoy cobran 
y  los que les corresponden con arreglo al de- 
recno que les fué reconocido por la  Real or­
den de 30 de Junto de 1898.»

La comisión se negó í  aceptarla por­
que su aceptación significaba aumento 
de gastos. En su defensa dijo:

El Sr. ARIAS DE MIRANDA: Empiezo por 
rechazar la Idea lanzada por mi particular 
amigo el señor conde de San Luis de que

Ayuntamiento de Madrid
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esta enmleada sapone qq aameato de gas­
tos- Es cierto qae se pide aa aameato de 
115.400 pesetas ea el crédito destlaado á pa 
gar á los oficiales de la reserva de la Qaar- 
dis C ivil; pero yo entiendo qne tolo aqnello 
qne el Estado tiene olDligación de pagar, no 
snpone aamento de gastos. T aqni, para de­
fender este aspecto de mi enmienda, no ne­
cesitaría más qne recordaros aquellas elo- 
cnentislmas palabras qne en ona de las ú l­
timas sesiones decía mi antlgao' maestro y 
querido amigo Sr. Moret, cuando haciendo 
notar las deficiencias que advertía en los ca­
pítulos 4.®, 5.® y  otros del presupuesto de la 
Querrá, pedia que se retiraran.

Me refiero á aquellas palabras del Sr. Mo- 
rct, cuando dirigiéndose al ministro y  á la 
comisión, les decía que no se hicieran ilu­
siones, porque aquello que se debía se tenia 
que pagar, si no hoy, mañana. Pues lo mis­
mo digo yo ahora: si el derecho de los oficia­
les de la reserva de la Guardia Civil esta re­
conocido y os oponéis á que venga en este 
presupuesto, tendréis qne traerlo al sígnlen- 
te, y el resultado para el contribuyente será 
el mismo, y  os quedará la nada enviable sa­
tisfacción de haber denegado la justicias 
esos dignísimos oficiales que en nuestras 
desgraciadas campañas vertieron su sangre 
por la Patria, ó que, por lo menos, expusie­
ron a llí su salud y  su vida en cumplimiento 
de su deber, y á los cuales la Patria no pue­
de escatimar nunca la recompensa qne loa 
tiene ofrecida.

Concretando ahora los verdaderos puntos 
de vista de la cuestión, he de hacer notar 
qne éstos quedan reducidos á lo siguiente:

Cuando las necesidades de les guerras co- 
louleles hicierou que se reclutara el mayor 
número de oficiales de la escala de reserva 
para atender á esas mismas campañas, se 
ofreció á los sargentos de la Guardia Civil y  
de Carahinero.s que reunieran determinadas 
condiciones, el ir á campaña con la ventaja 
de obtener el empleo de segundo teniente de 
la escala retribuida. Cuando ya empezaba el 
regreso de esos oficiales, foé necesario de­
terminar de una manera concreta las ven­
tajas que hablan de obtener, y se dictó una 
Beal orden en 20 de Marzo de 1895, por v ir­
tud de la cual, entre otras varias disposicio­
nes qne afectaban á sus condiciones perso­
nales, se dispuso que, una vez repatriados 
esos oficiales de la reserva de la Guardia Ci­
v il ó de Carabineros, disfrutarían los cuatro 
quintos de su haber eu el Arma ó Instituto 
á que pertenecieran; los de la Guardia Civil 
según los haberes de este Instituto; los de 
Carabineros según los suyos, como en las de­
más Armas los que les correspondiera.

Han regresado ya todos esos oficiales y no 
se les han consignado sus haberes sino con

arreglo á lo establecido para los oficiales de 
la reserva del Ejército, haberes que son algo 
menores que los de esos Cuerpos especiales.

Han acudido con sus reclamaciones al Mi­
nisterio de la Gnerra, y  éste, por virtud de 
una Beal orden, que creo que es de 31 de Oc­
tubre último, ha reconocido el perfecto de­
recho que tienen los oficiales de Carabine­
ros; y  la Dirección general, al trasmitir esa 
Real orden á los reclamantes, les ha dicho 
que percibirían esos haberes en cuanto se 
coQsigne en el presopuesto el crédito nece­
sario, y  que ella, al formular el presupuesto 
en la parte que le afecta, loa ha consignada 
ya. El ministro de Hacienda ha consignado 
el crédito necesario para que los oficiales de 
Carabineros disfruten de aquellos que tie­
nen perfecto derecho, según lo establecido 
en la Beal orden del año 18%; yen  cambio, 
se ha desestimado el 9 de Diciembre, por el 
Ministerio de la Gnerra, una solicitud for­
mulada por UQ oficial de la Guardia Civil, en 
la que se habla pedido lo mismo qne habían 
pedido los oficiales del Cuerpo de Carabine­
ros qne estaban en la escala de reserva.

Yo no veo de dónde procede semejante des­
igualdad, puesto que es igual el derecho pa­
ra los unos y para los otros, y  ese derecho 
arranca, no ya de una, sino de dos disposi­
ciones ministeriales; porque después de la 
de 30 de Junio, se dictó otra, en 24 de Agosto 
del mismo año, en la que al aclarar la pri­
mera, se ratificaba el derecho que tenían los 
oficiales de esos Cuerpos á disfrutar los ha­
beres de reserva con arreglo á los cuatro 
quintos de los sueldos que disfrutan en acti­
vo dentro de sus respectivas escalas. Ya que 
los oficiales de la reserva de Carabineros han 
conseguido lo que de derecho les correspon­
de, no hay razón ninguna para qne no lo 
consigan también los de la benemérita Guar­
dia Civil, y a eso es precisamente á lo que 
tiende la enmienda qne he tenido el honor 
de presentar y  qne estoy defendiendo en es­
tos momentos.

Yo be dicho que todo aquello que se sabe 
de justicia, no se puede considerar como un 
aumento de gastos, sino como nna cosa qne 
es necesario pagar.

Pero es que además, si eso fuera el incon­
veniente, yo creo que ya no le hay desde el 
momento en que se ha admitido la enmienda 
del señer marqués de Villasegura, que re­
baja los créditos de este capitulo, y aun sin 
eso, dentro del mismo capitulo creo que ha­
bría medio de introducir alguna economía. 
Y  aquí podría plantearse, aunque ya no be 
de hacerlo, la gravísima cuestión que con 
tanta elocuoncia han tratado aqui los seño­
res que han intervenido en la discusión de 
totalidad, relativa á la organización de las 
reservas. Porque ocurre una cosa muy sln-

<1 LA ILUSTRACION NACIONAL,,
publicará, además de sus hermosos grabados, entre los que flguran iuteresantímas 
escenas de la guerra anglo-boer, una completa información de la futura Exposición 
universal ie París con dibujos en el texto.

“ L A  IL U S T R A C IO N  N A C IO N A L ,,
es la única publicación española que vá á realizar de modo tan completo, instruc­
tivo y ameno, el trabajo de informar á sus lectores de lo que ha de ser el aconte­
cimiento más notable que se ha conocido hasta el día.
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A  los suscriptores de El Heraldo de la Guardia Civil:

T J T ^ A .  " B * - J E i  & ' E l ’T ?  A .

guiar: hay 319 oficíalos de la Guardia Civil 
que son los que, dentro de la justicia y  de 
su derecho, han de ser favorecidos por esta 
enmienda, oficiales, cuyos servicios podría 
utilizar perfectamente el Estado, y  que pre­
cisamente por no estar organizada la reser­
va, no los utiliza para nada, y  en cambio se 
da la anomalía de que el Instituto de la 
Guardia Civil sostiene un Colegio que cuesta 
solo eo el personal 104.000 pesetas, según 
aparece en el art. 3.® de este capitulo, con 
el único y  exclusivo objeto de que pasen por 
él los sargentas del Ejército y  se conviertan 
en oficiales. Es decir, qne teniendo 319 oficia­
les de la Guardia Civil sin utilizarlos para 
nada, se está daudo todos los días salida á 
oficiales nuevos, que no dudo yo qne tengan 
las condiciones necesarias para desempeñar 
sus cargos, pero seguramente nunca ban de 
tener las de esos 319, que ahora repito, que 
no se utilizan para nada.

Ya he dicho que no quiero, por falta de au­
toridad para ello, plantear la cuestión rela­
tiva á la organización de las reservas; pero 
tratando de este caso concreto, entiendo yo 
que esos 319 oficiales que han salido de la 
clase de sargentos, y  qne seguramente cuan­
do fueron elevados á la categoría de oficiales 
de la reserva estaban mandando puestos de 
la Guardia Civil, teniendo por lo tanto un 
conocimiento de la especialidad de su Insti­
tuto como no lo pueden tener los oficiales qne 
salgan del colegio de Jatafe, podían prestar 
al Estado excelentes servicios, obteniendo el 
Estado la economía que produciría la supre­
sión de dicho colegio.

Be anorte qne, aunque no se tomara eo 
cnenta la rebaja que ya ha sufrido el capitu - 
lo por virtud de la enmienda que ha sido 
aceptada, si el señor ministro de la Guerra 
creyera que estas modestas observaciones, 
modestas por ser mías y  por mi falta de au­
toridad, pueden ser tomadas en considera­
ción, no se podría decir por la comisión ni 
por nadie que las 115.409 pesetas que sere- 
claman en esta enmienda ocasiouau un au­
mento de gastos.

Me parece qne la justicia de lo que sosten­
go es tan potente qne no se puede ocultar á 
nadie, y  me siento; pero me ha de permitir 
el señor ministro de la Guerra que le dirija 
Un ruego que uo tiene nada que ver con el 
presopuesto, pero que se relaciona con los 
servicios de la Guardia Civil, y  á fin de no 
molestar su atención otro día con una pre­
gunta, me permito hacerla ahora.

El ruego se reduce á que se sirva S. S. traer 
al Congreso uoa relación de todos los jefes y 
oficiales de la Guardia Civil que durante el 
año 1899 hayan sido declarados de reemplazo 
sin expediente, y  las hojas de servicio de 
cada uno de ellos.

El señor ministro de la QUEBRA: Efecti­
vamente, he de contestar al Sr. Arias de Mi­
randa que está declarado de Real orden que 
los oficiales de Infantería de Guardia Civil, 
y, por consiguiente, algo más que lo que re­
presenta el sueldo de Uu oficial de Infauteria 
del Ejército. En este sentido se ha resuelto 
también para Carabineros. No se les ban 
abonado basta ahora, precisamente por no 
estar incluida esa cantidad en presupuesto; 
pero desde el momento en que se incluya en 
presupuestos no hay ningún Inconveniente, 
y  es basta de eqnldad, el que se les abone esa 
suma.

Habla la dificultad realmente de los au­
mentos en el presupuesto; pero como en la 
enmienda que se ha presentado para reducir 
el crédito del capitulo destinado al personal 
de la Guardia Civil se Introduce una econo­
mía de 125.000 pesetas, y lo que Importa esa

diferencia de sueldo no son más que 115.060, 
hay todavía, por lo tanto, una ventaja ó be­
neficio de 10.000 pesetas en ese cifra. En este 
caso, si la comisión y ía Cámara no tienen en 
ello inconveniente, no habrá ninguna difi­
cultad para que se les abone el sueldo que 
está reconocido que det>e abonárseles.

El señor conde de SAN LUIS: La comisión, 
en vista de las razones que ha expuesto el 
señor ministro de la Guerra, y  entendiendo 
que debe atender las Indicaciones que en 
materias como ésta hagi el Gobierno, acepta 
la enmienda del Sr. ArUs Miranda.

Puesta á votación se tañó en consideración 
y  se aprobó con el capittlo.>
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SOCORROS HUIROS
ADHESIOIBS

k LA IDEA DB D. PABLO lÓMBZ CALLSiO
P oeb la  de Sanabrlh  (Zamora).—Cabo 

D. Manuel Blanco Fresnosuardlas D. Angel 
Martínez Antón, D. MiguelFrancisco Santos, 
D. Ignacio Lombo Torres, D. Alejandro Mo­
ran Pérez, D. Rafael Garla Arlas y  D. MI 
gnel Hernández Mayor.

E stepon a  (Málaga)— {argento) D. Juan 
Recuerda Parra y  gaardlajD. Juan Recuerda 
Jiménez.

CMleoa (Sevilla).—CaboD. Miguel Gordi- 
lio Sánchez; guardias D. Jsó López y  Rodri 
guez, D. Arcadlo Romero Qballero y  D. Ma­
nuel Rodríguez Acal.

C aoerea
Hace tiempo que vengo leyendo varias 

cartas de mis apreciables etnpañeros inser­
tas en las columnas de El Ebraluo, al qne 
tengo la honra de ser snscrptor, y  no se me 
puede ocultar que el fin á qie se eucamlnau 
es benéfico y que con él se oritaria que mu­
chos de los retirados y sus imillas tuvieran 
en lo sucesivo qne mendigsi su subsisteucia 
como sucede eu la actualidid, que después 
de haber servido velntlclno años á la Pa­
tria hayan sido tan mal reoimpensados; to­
dos debemos acudir á este Umamiento para 
evitar que muchos denuestos hermanos de 
armas sigan en el olvido.

Hoy qne tenemos al frentidel Instltato al 
dignísimo general D. Antono Daban, de re* 
conocida soficiencia, debea>s acudir á él 
que creo nos abrirá nuevo hrlzonte para el 
porvenir.

Compañeros: la Guardia Dril, como pri­
mer soldado de la nación, esel amparo del 
desvalido, dá limosnas y  reoge al mendigo, 
dá protección á todo bombrS honrado; hay 
ocasiones qne se despoja de ns ropas para 
vestir al desnudo y acode sámpre con las 
obras de misericordia para foteger al des­
valido; eso no lo negará la bmanldad en­
tera. ¿Por qué hemos de ten* tanta apatía 
para nosotros mismos no tniéndola para 
el prójimoT ¿Acaso tenemos oaotros la co l­
pa, ó es qne oramos en a lgú i desierto y  la 
voz se pierde en el espacio? Amigos míos, 
sea lo que fuere, el soldado etuua máquina 
movida por un resorte, si no «da  el motor, 
la máquina apaioee impaslblt; por lo tanto 
voy á seguir el ejemplo de mk compañeros 
y ezpouer las razones que mtpobre Inteli­
gencia alcanza:

i.® Que se dé á cada uno quise retire, te­
niendo cumplidos 25 años deservicios, 15
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dose padecido error al insertar la Real orden circular de 16 de 
Marzo último (C. L. núm. 89), el Rey (q. D. g.). y  en su uombra la 
Reina Regente del Reino, h i tenido á bien disponer se entienda 
redactada en los slgnientes términos:

»Bn vista del escrito que con fecha 14 de Febrero último diri­
gió á este Ministerio el capitán general de la Isla de Cuba, con­
sultando á partir de qué mcha deben abonarse las pensiones de 
cruces y  sueldos de empleos, concedidos por un determinado 
tiempo de operaciones, el Rey íq. B. g.), y  en sn nombre la Reina 
Rúente del Reino, de conformidad con lo propuesto por la citada 
autoridad, se ha servido disponer qos las pensiones y sueldos de 
referencia se reclamen desde el mes siguiente al de la última 
fecha qne en cada caso comprenda el mencionado periodo de ope­
raciones, siempre qne dichas cruces ó empleos se concedan d i­
rectamente en virtud de las correspondientes propuestas, pues 
para ios otorgados, como consecuencia de permutas ó mejoras de 
recompensa, continuará vigente la Beal orden de 10 de Junio úl­
timo (C. C. núm. 150.)

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  demás 
efectos.—Dios guarde a Y. B. muchos años.—Madrid 15 de Abril 
de 18%.—Correa.—Señor...»

La Real orden de 9 de Agosto de 1898 (C. L. núm. 272), resuel­
ve lo slguiente:

Primero. Los sargentos graduados de oficial que se hagan 
acreedores á ser recompensados cou la cruz del Mérito Militar, 
la obtendrán de primera clase, ó sea de las destinadas á oficial.

Segundo. Estas cruces se regirán, en cuanto a las pensiones,

Eor iguales regias que las que obtienen los oficiales, tomando por 
ase para regalarlas el haber del empleo de sargenta.

La de 17 de Septiembre del mismo año (C. L. núm. 307), re­
suelve que en lo sucesivo no se abone por la pensión de dos cru­
ces del Mérito Militar, más que la diferencia entre el sueldo de 
su empleo y  el inmediato.

«Sbgció.v db Ultramar.—Eicmo. 8r.:—En vista de la instan­
cia que el capitán general da Castilla la Nueva y  Extremadura 
cursó á este Miniaterío en ^  de Junio próximo pasado, promovi­
da por D. Bernardo Manzano y  Valdés, comandante de Infantería 
y  ayudante de órdenes del general de división D. José Bosch, en 
súplica de qne le sea suspendido el desenento qne sufre en sus 
sueldos, y  se le devuelvan las cantidades retenidas por haber 
cobrado demás en los meses de Enero á Junio de 1897, por dife- 
renolas de sueldo de capitán ayudante de campo en posesión de 
dos cruces rojas, pensionadas, á su actual empleo, el Rey (que 
Dios guarde), y  en su nombre la Reina Regente del Remo, de 
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, 
ha tenido á bien resolver, que tanto al reenrrente, como á los 
demás que puedan encontrarse en las mismas condiciones, no les 
sea aplicada la Real orden circular de 16 de Enero de 1897 (Colec­
ción Legislativa núm. 10.), si bien para lo sucesivo y  como acla­
ración a lo prevenido en la de 14 de Marzo último (C. L. núm. 86), 
no deberá aboaarse por las peuslones de dos de estas cruces más 
que el importe de la diferencia entre el sueldo que disfrute el 
condecorada y  el del empleo superior Inmediato, con objeto de
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jeros en los respectivos manifiestos, carpetas y demás documen­
tos de entrada y  de salida de las navegaciones de primera, se­
gunda y  tercera clase.

D. El 20 por loo sobre el impuesto de policía sanitaria á que 
se refiere el ttt. 6.® de las Ordenanzas.

E. El 20 por loo sobre las maltas por faltas ó delitos, impues­
tas con sugeclón á las mismas Ordenanzas en la parte correspon­
diente al Tesoro.

F- El 20 por 100 sobre el derecho de almacenaje.
Q. El 40 por loo sobre los Impnestos de la tarifa quinta del 

arancel, y los demás especiales qne se recaudan en las Aduanas 
á la entrada de las mercancias, como valores de la Dirección ge­
neral de contribuciones indirectas.

E. El 40 por loo sobre el total Importe de cada carpeta de ca­
botaje por el impuesto de viajeros y  mercancías.

En estos impuestos se hara una sola liquidación del recargo ó 
recargos con referencia al total importe qne por el concepto di­
recto resolte en cada documento.

Devengará el recargo toda liquidación que se realice desde 
1.® de Jallo próximo, con excepción de las que se refieran á decla­
raciones presentadas antes de la mencionada fecha, y  salvo las 
referentes á derechos de mercancías exceptuadas en el régimen 
arancelario internacional.

ISO.—In tervenotón  y con tab ilidad .

Como queda consiguado, el recargo transitorio creado por el 
art. 1.® de la ley de 10 de Junio de 1897, continuará exigiéndose 
dorante el año económico de 1898-99 con las modificaciones intro­
ducidas por el art. 6.® de la ley de presupuestos de 28 del actual, 
siendo, por tanto, aplicables casi en su totalidad las prevenciones 
y reglas de contabilidad contenidas en la disposición 16 de la 
Real orden de 25 de Junio de 1897, las cuales habrán de tenerse 
en cnenta por todas las oficinas de Hacienda, dándolas exacto 
cumplimiento en toda la parte posible, y  resolviendo las dudas 
que puedan surgir con motivo de las alteraciones nuevamente 
acordadas, bien por analogía é inspirándose en el criterio sus­
tentado en aquella disposición, ó elevando la oportuna consulta 
á los centros respectivos casado se presenten casos de verdadera 
dificultad. ^

El recargo especial de guerra autorizado por el articulo adi­
cional de dicha ley de presupuestos, y  que por regla general 
grava con nn 20 por 100 todas tas contribuciones é impuestos 
afectadas ya por el anterior recarga transitorio, con exención de 
la contribnclón sobre la riqueza rústica y  peonaría, derechos 
arancelarios de importación de la renta de Aduanas, impuesto de 
consumos, especial sobre la sal, el de consumo de petróleo, gas, 
electricidad y  acetilenos, y contribayentes de riqueza urbana y 
por Industrial cuyas cuotas para el Tesoro no llegue á 10 pesetas, 
no necesita detalladas expricaclones en cuanto á su exacción, si 
bien requiere un celo exquisito en las oficinas interventoras para 
hacer constar debidamente el importe del mismo en los documen-

céntimos por individuo, que alcanza según 
la fuerza del Instituto á 3.060 pesetas.

2. ® A  los que se inutilicen en el corso del 
servicio, ó que por sus padecimientos adqui­
ridos en el Cuerpo resulteu inútiles, seles 
dará 2.000 pesetas, que alcanza la suma de 
10 céntimos por plaza.

3. ® Quesedén cinco céntimos por cada 
uno de los que fuesen sentenciadosá los dis­
ciplinarios por las faltas de ignorancia, ó 
Un ardiz político que esté probada moral­
mente su inocencia.

4. ® Que la sociedad de Socorros mátaos 
que hoy existe, siga funcioaando hasta qUe 
se amortice el crécido número de retirados; 
que tanto éstos como los fallecidos en activo 
cobr.'u á razón de 10 céntimos por socio, sin 
que las viudas de éstos tengan derecho á lo 
que cobran los retirados.

5. ® Una vez terminada la amortización 
de los retirados, se refundan las dos socie­
dades, pagando 15 céntimos tanto por los 
retirados como por los que fallezcan en el 
Cuerpo.

6. ® Que las recaudaciones de éstos que­
den en la misma forma que en la sociedad 
que hoy existe, y se entreguen las cuotas de 
los retirados y  fallecidos por la caja de la 
Comandancia á que pertenezcan.

Compañeros: bien comprendo que con lo 
antes expuesto dirá la juventud del Insti­
tuto que le falta mucho tiempo para el reti­
ro; tener presente que al que suscribe, aún 
le faltan 25 años para e l ) etlro, y  no dejo de 
comprender que si efectivamente los vete­
ranos empiezan a disfrutar dichos beneficios, 
llevan dilatados años pagando la de Soca­
rros mútuos hoy existente, que machos de 
ellos llevan pagadas más de 2.500 pesetas, 
aparte de los productos que éstas les hubie­
ra reportado. Tener presente que para fo­
mentar las sociedades sucede lo mismo que 
para emprender cualquier negocio, y  si fue­
ra á fijarse el mundo civilizado en las des­
igualdades que se presentan en los proble­
mas de la vida, no habría hombres empren­
dedores ni que expusieran su capital. ¿Qué 
ventajas pueden tener ios veteranos en este 
delicado asuntoT Recojer en vida las muchas 
cuotas mensuales que han dado para uu fin 
benéfico; yo, por mi parte, creo de buena fe 
qu el tiempo vuela como uu águila, y cuan­
do lleguemos á retirarnos tendremos el por­
venir asegurado, pues con 3.000 pesetas y  el 
mezquino retiro de 22, cualquier individuo 
puede emprender un pequeño negocio que le 
coleque en un lugar más lisonjero, debiendo 
significar que según mis cálcalos aproxima­
dos, mientras duren en vigor las dos socie­
dades, las cuotas no pasarán de cuatro pese­
tas mensuales; una vez amortizados los re­
tirados que existen, no han de pasar de tres.

Franeiseo Querrá Gorbaokt

El sombrero de funda fija

Desde el 6 de Junio pasado está aprobado 
por la junta reunida al efecto en el Centro 
Directivo, el modelo de sombreros de funda 
fija presentado por el fabricante y  almace­
nista de Jaén, D. José María Agnlrre, dcml- 
cillado en dicha capital, Parra, 1.

A l señor Agulrre le  fueron encargados 22 
modelos más para otras tantas Comandan­
cias, habiendo verificado sn entrega en el 
mes de Noviembre y  merecido la aprobación 
nuevamente por la misma junta.

Discutido el precio, quedó establecido el 
de 5‘25 pesetas al pié de fábrica, y  de 5'50 pe­
setas, siendo de cuenta del constructor el 
ainbaje y  portes hasta todos ios Tercios y  Co­
mandancias.

Los sombreros de fonda fija del señor 
Agnlrre, están admirablemente construidos, 
y  á su solidez, añaden la comodidad y  bonita 
forma, por eso le consideramos en posesión 
de la exclusiva.

Cuantos señores jefes, oficiales, clases ó 
guardias qolerau honrar á dicho señor con 
sus órdenes de pedidos, pneden entenderse 
directamente con el mismo, teniendo al ve­
rificarlo la evidencia de que los sombreros 
que expende, son los aprobados por el Centro 
Directivo.

Gastosos le hacemos constar.

B IB L IO G R A F IA
¿QoÉBS BL CiXLO?—Lleva por titulo una 

obra de Astronomía popular, original de Ca­
milo Plammarión y  traducida al castellano 
por el director de La JrradiaeUn D. Eduardo 
E. García, que acaba de ponerse en venta la 
segunda edición, ai precio de 3 pesetas en 
casa dri traductor, Prlm, 10, (Barrio de Doña 
Carlota) y principales librerías.

Camilo Flammarión es tan conocido en 
Españacomo en el mundo entero, por lo cual 
basta citar sn nombre para dar idea del ca­
rácter y mérito de esta obra agotada su pri­
mera edición apenas salió á la z, lo cual 
prueba la buena acogida que ha tenido en 
España, donde son más las obras que se ven­
den; demostráudose una vez más que Flam­
marión es el vulgarizador más ameno y más 
leído de cuantos han estudiado la ciencia de 
los astros.

Ilustran la obra numerosos grabados, y la 
mejor recomendación que podemos hacer de 
ella, es copiar sus capítulos que bou loa si­
guientes:

I. El Cielo.—II. La Astronomia.—III. Nues­
tro planeta.—lY . Los movimientos de la 
Tierra.—V. Coaseonencla de los movimien­
tos do la Tierra.—VI. El nnevo ojo de la hu­
manidad.—VIL El sistema del mundo.—VIH. 
El Sol.—IX. La Luna.—X. Los métodos en 
Astronomía. Cómo se miden las distancias y 
cómo se pesan los mundos.—XI. Descripción
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V íO  VIII

de los planetas de nnestro sistema.—XII. Co­
metas, estrellas fngaces, aereolitos.-XIIL 
El Cielo estrellado, descripción general de 
las constelaciones.-XIV. Dlsísncla délas 
estrellas.-XV. Carlosldades sidéreas, la in­
mensidad de los Cielos. .

La biblioteca de La Irra iiacü*  ha pnblica- 
do también del mismo sntor la obra «La As­
tronomía y aas fundadores», que se expande 
á 2‘50 pesetas y los folletos de á 25 cénti- 
m os.-E l punto lijo en el Üniverso.-O rl^n 
áel hombre y la mujer.—Estrellas y áto- 
mos.-Historla de la Tierra— Cómo aca rra  
el mondo.—Creencias en el fln del mundo.

Los pedidos al Director del periódico bi­
blioteca La Irraá itei^ , Prim, 10, hotel, (Ba­
rrio de Doña Carlota), Madrid.

IN FO B IIU C IO It
RESOLUCIONES

Se ha concedido la  rescisión del compro­
miso que tenía contraído, al guardia de la 
Comandancia de Murcia Francisco Martínez 
García.

—A l primer teniente de la Comandancia 
de Santander D. Hipólito Humada Alonso, se 
le concede el pase á situación de reemplazo 
ñor el término mínimo de un año, con resi­
dencia en Castro Urdíales de dicha pro-
Tincla. , ,

—Se ha declarado Indemnlzable la comi­
sión que han desempeñado en loe meses de 
Abril. Mayo y  Junio últimos, el capitán, pri­
mer teniente y  guardia segundo, D. Rafael 
Gómez Sancho, D. Francisco Costa García y 
Miguel Vela Aragoncillo respectlTamente, 
de la Comandancia de Teruel, asistiendo el 
primero como vocal á un Consejo de Gnerra 
y los segundos de juez instructor y  secreta­
rio de una causa, autorizando para hacer la 
reclamación en adicional á ejercicio cerrado.

—Ha pasado á la sltnaclón de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamentarla, el 
segundo teniente de la escala de reserva del 
Cnerpo D. Juan Martínez Alvarez, el cual fija 
su residencia en la Corona.

-H a n  sido llamados para ingreso en el 
Colegio de guardias jóvenes, por haberles 
correspondido en turno reglamentarlo, los 
individuos siguientes:

Carlos García Moreno, Basilio Hernández 
Bodrlgoei, Francisco Francisco Martínez, 
Francisco Zaldlvar Larreategui, Lorenzo 
Arranz Llórente, Joaquín Gómez Franco, 
Manuel MedlavlUa Tablado, Enrique Marcón 
Bartolomé, Martlrlan Toves Santamaría, Bo­
nifacio Baz Herrero y  Francisco Agullar 
Dnrán.

—Al capitán D. Carlos Zugastl Salazar, se 
le soDsldera con derecho á la pensión de la 
cruz de María Cristina que pesee, correspon­
dientes á las pagas de navegación que reci­
bió al salir de la Habana en Noviembre de 
1898, disponiéndose que acuda á la comisión 
liquidadora de la Habilitación de expectan­
tes á embarco de la Habana para que forma­
lice la oportuna reclamación.

—Se ha desestimado Instancia promovida 
por el segundo teniente del Cuerpo retirado 
D. Atanaslo Ortega y  Cebtlán, en que soli­
citaba se le concediese el retiro que le  hu­
biese correspondido en la  clase de sargento 
por carecer de derecho á ello.

—Se ha concedido las pagas de navegación 
al capitán D. Francisco Vllalta Martínez.

—Se ha concedido la crnz do primera clase 
del Mérito Militar al teniente D. Pedro Arlas, 
por sus servicios prestados desde el 14_de 
Abril de 1898 á ñn de Agosto del mismo ano, 
en la campaña de Cuba.

—Pasa á sltnaclón do reemplazo, á petición 
propia, el capitán D. Antonio León Heras, 
que residirá en Fuente Ovejuna (Córdoba).

—Se concede el empleo de segundo teniente 
de la escala de reserva gratuita, al sargento 
retirado D. Diego Sánchez García.

—Al segundo teniente de la escala de re­
serva de Guardia Civil D. Francisco Rosado, 
BS lo permuta la cruz de primera clase del 
Mérito Militar, por la  de plata de la misma 
orden.

B ornea .—J. F. P.—1.* No se han abonado 
hasta la fecha los piases que usted indica.— 
2.* Hecho e l traslado. ,   ̂ , '

C a le n g e .-M . D. F . - l . »  Hecho el trasla- | 
do—2* Aritmética y Geometría, del señor 
Alen; (Seografía, Historia Universal y de Es­
paña, de Sánchez Casado; Gramat ca y  Orto- 
Krafía, de la Real Academia; Tácticas de_re- 
Sluta. sección y  compañía de Infantería y 
hasta la de escuadrón iaolnslve de Caballe­
ría. ordenanzas generales y  rég lam ete  de
campaña, del Depósito de la Guerra. El Im­
porte de todos los libros expresados, son 
próximamente unas 25 pesetas.—3.* Haga 
usted el favor de manifestarnos la antigüe­
dad uue disfruta usted en el empleo, y se le 
com ^oerá .-4 .* Queda hecho e’ traslado.

—Publicada la

B. L. S.—Hecho el traslado.
Z a h in o .-G . N. M. — Iguoramos en qué 

DiaHo Ofieia  ̂ae habrán publlwdo.
A lm s d é n .-S . M. M.—1.* Pierden el dere; 

cho, pero según usted se expresa, vuelve a 
la  misma Comandancia á que pertenecía al 
entablar permuta con uno de aquella, y en 
este caso aquellos lodlvlduos ya no sufren 
perlolclo alguno.—2.* No ñgura anotadoñerjolclo alguno.—2.* No figura anotauo en 
relación de aspirantes. . . , ..

J u n q u e ra .—F. 1. G.—1.* B1 número 48.
2.* Hecho el traslado.

« r a n a d a .—J. F. T.—No podemos mani­
festarle el tiempo qae para la  f «h a  que in­
dica reunirá de servicio, por radlimr su filia­
ción en la Comandancia; lo que únicamente 
le decimos es, que el abono de campana no 
se cuenta para los efectos de retiro, hasta 
después de cumplir veinticinco anos de ser-

^^AlcalA  d e l V ad le . — L. R. A.--Pasada 
nota de su carta de usted a D. Calixto A l­
varez, por si tiene á bien servirlo el Diccio­
nario en las condiciones que indica, pues 
nosotros solo podemos mandarlo cargándolo
en Una sola vez. t tt o

P a r e d e »  de I la v a .—J. H. 8.—A l cum­
plir los cuarenta y dos años de edad,son 
eliminados de la escala de aspirantes, puesto 
que exceden de la prevenida para su ingreso
en la escala activa. ,, , j..

g iM io .-B . F. T.—Debe de solicitarlo de 
sus jefes, quienes están facultados para 
acreditárselos si figuran justificados en su 
filiación. De los pluses que usted indica se 
hizo la oportuna reclamación. No se ha he­
cho Almanaque para el presente ano.

«u d lñ a . - T .  N. R .- l- ‘  El Batallón Caza­
dores de Puerto Rico nüm. 19, ha tomado el
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dan figurando en listas 21.—Quinta y  sexta: 
No nos informan del asunto qdo en estas pre- 
irnntas nos recomienda.

M e d in a  S id o n la . — l. M. F.—1.* Hay 
que solicitarlo por medio de instancia de 
S. M-—2.* Nos informan que el sargente)por

3nien osted pregunta, no existen antece- 
entes en la Dirección general.—3-* No se ha 

abonado alcance alguno á los individuos que 
se encuentren en tal situación, pues sola­
mente se paga por ahora á los licenciados 
absointos.—4 * Antonio Caballero Torres, se 
encuentra en el puesto de la capltal.—5 .*^ - 
hastian Morales:, en La Palma.

P r n n s .—J. C. E.—Primera y  segunda: 
Como sus filiaciones obran en las Comandan­
cias á qne pertenecen, no las podemos com­
placer a estas dos pregnntas.—Torcera: En 
Linares (Jaén).—Cuarta: No le  podemos com,- 
placer á esta pregunta, por los motivos qne 
expresamos en la primera y  segunda pre­
gunta. _

Q n a sa d s .—M. L. V.—Primera: El núme­
ro 18.—Segunda: En Borox (Toledo.)

San S eb a a tld o  d e  la  C o m e rá .—L. B. 
M.—Primera, segunda y  tercera: No figura 
ninguno de ellos anotado en relación de as­
pirantes.—Coarta: Según la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 39 de Jallo de 
18173, comunicada al Cuerpo por el de la Go­
bernación en la propia facha; los individuos 
del mismo que por clrcnnstanclas especiales 
tengan que permanecer uno ó más días cus­
todiando los fondos, los agentes de la recaü- 
daclón deben abonar á los índlvldnos que 
presten dicho servicio, el importe de su ma­
nutención, que no podrá exceder de 2'50 pe- 
setasdlarlas.—Quinta: El pasaje es por cuen­
ta del Estado.

T r e m p .—M. M. R.—Primera: El número 
232.—Segunda: El 64.

V l l l a g a r o i » .—T. R. F.—Figura usted 
en la actualidad con el numero 13. 

O r s o ñ a .—J. L. M.—Primera: No figuran
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nombre de cuarto Batallón de Montaña y  .se 
encuentra en esta Corte.—2.» Los jefes de los 
Cuerpos pueden exigir los documentos que 
usted manifiesta, para con presencia de ellos 
cursar las peticiones de los aspirantes, ann- 
nue en el Instituto no son necesarios por ser 
examinados, reconocidos y  tallados por el 
jefe de la Comandancia donde se hallen re­
sidiendo. . .

C ád lz .-M . L. L.—Según nos informan no 
figura usted anotado en relación de aspi-

*"^Sonta M a r is  d e l Cam po.—M- V. H.—
Hecho el traslado.

M o n te r ru b lo  do I s  S e re n a .—A. L.
Q._gQ vista de sn carta última, dejamos de 
enviarle el Almanaque que nos tenía Inte-

'^ S a n t la g o  de la  E a p a d a .—P. M. M.—
Queda hecho el traslado. , ,

B n ja r a lo z .—M. P. T.—1. Si señor, y  le 
ha sido concedldo.-2.' Hecho el tras ado que 
nos tiene Interesado en su carta última.— 
3 • No nos facilitan á esta pregunta los ante­
cedentes necesarios.—4.* Hecno el traslado 
en la forma acostumbrada en el «Consulto­
rio» de nuestro semanario.

A l i a . - L .  M. R . - l  • No figura •notado 
como aspirante para Ingresar en el Institu­
to —2 • No le podemos remitir el almanaque 
une nos pide, por no hacerse tirada en el 
presente año <^ntestsda en e l número 
mismo, ó sea, qne no se ha en la Di­
rección genered la instancia del individuo
que usted manifiesta. u r« u i »
^ X o r r e  d© J u a n  A b a d .—E. D. P.—1.
En la revista de comisario del mes actnal 
L  causado alta en eHe - 2-' Jorque no ha 
dejado vacante el sargento qne usted indi­
ca; motivo á que ha sido disminución en la 
Comandancia de Albacete y  aamento en la 
de Mnrcla, con arreglo a la nueva plentllla.

Caaaa d© J u a n  W u o e z .-E  J. U-—" i '  
mera. El número 33.-Segnnda: N lngnno.- 
Tercera: No puede precisarse.—Cuarta. Que-

en relación de aspirantes para pasar á ella.— 
Segunda: Se licenció en fin de J olio último.— 
Tercera: Bu Adamúz(Valencia).—Cuarta: En 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias)-—Quinta: 
No señor, por no estar autorizado más que á 
los del Arma de Caballería.—Sexta: No se­
ñor.—Séptima; En esta Corte.—Octava: No 
señor.

O tIva r*—J. C. M.—Primera: Sí señor — 
Segunda y torcera; En primero del presente 
mes ha causado usted alta en ol Instituto.— 
Coarta: Se sospande el envió de los libros 
qne uos tenia pedidos.

Sobrado.—A. R. T.—Primera; No figura 
anotado en relación de aspirantes.—Segun­
da' Se encuentra en Mombeitran (Avila .)

V llla r ro d r lg o .—M. C. Z.—Primera: Ha­
ce usted el número 70.—Segunda: No tiene 
osted derecho á sueldo en los tres meses que 
dice ha estado con Ucencia como repatria­
do.—Tercera: A l jefe de la comisión liquida - 
dora establecida en esta Corte.—Cuarta; El 
número 13.—Quinta: No podemos complacer­
le  por no haberse confeccionado en el pre­
sente año.—Sexta: Limite usted el número 
á los qne más deseen saber su residencia,

gues de tantos no nos dan noticia.-Séptima: 
ste dato sólo puede verse por la filiación 

original qne radica en la Comandancia.
H a r r l l lB * .—F. C. S.—Primera: Si señor, 

se le reserva el derecho á pasar á la Coman­
dancia qne cite en la instancia de ingreso.— 
Segunda; No figura.

P r i e g o .—F. R. P.—El reglamento de las 
cantidades que corresponden al Cuerpo por 
aprehensión de contrabsado y  de Asilos y 
Colegios de Guardias Jóvenes, puede usted 
Interesarlos á la Imprenta del Cuerpo, en 
Valdemoro, aunque tenemos entondlao qne 
el primero se agotó. El del Régimen Interior 
de los Cuerpos se vende on el Depósito de la 
Guerra al precio de 1‘50 pe>etas; si lo desea 
podemos servírsele. El retrato del duque de 
Ahumada ignoramos dónde podrá adquirír­
selo.—Segnnda: Las comisiones liqui ladoras 
de los Cuerpos qne nsted Indica, están afec­
tas: la del Regimiento Infantería del Rey 
núm. 1. al mismo Cuerpo, que se encuentra 
en Madrid; la del Provincial de Canarias, al 
Batallón Cazadores del mismo nombre nu­
mero 1, que so halla en Santa Cruz de Tene­
rife, y  la del Batallón Principado de Asta- 
rías, al Regimiento Infantería del Príncipe 
núm. 3, con residencia en Oviedo.—Hecho el 
traslado de dirección en la faja- 

P e ñ a ra n d a  d e  B ra c a m o n te .—D. G. 
C.—Es de suponer que su anterior Coman­
dancia devuelva el cargo; pero si no fuere 
asi y llega á sn poder, avísenos para remi­

tirle su Importe en letra ó sellos. Queda he­
cho el traslado do dirección en la faja.

Ceuta.—J. T. M.—Como le tenemos Indi­
cado, en 9 de Diciembre de 1898 le fnó deses­
timada so instancia de ingreso.

A d a U u e se a .-J . B. P.—Primera: No figu- 
ra nara Huesca.—Segunda; Este dato sólo 
T3ii6d® veri© por fillacíóa dol latoresado, 
que radlcaen la Comandancia.—Tercera.—
El 2

B á a e a ra .—D. A. N.—Primera: Hace us­
ted 6! núm 3.-Segnnda: El número M.

P o b a le d a .—M. Q. A .—Hace usted el nú­
mero 19. T» J T

A lh a o r ín  de la  C o r r e .-A . P. de L.—
El día 28 de Diciembre último, se le sirvió el 
décimo núm. 25.403, según tenia interesado,
V mensnalmente, á partir del presente, se 
le  remitirá ano de 1a jabada de tres pesetas 
como desea. „  . , . j

¡t lb a la te .-S . 8. S.— La Circular de 4 de 
Agosto de 1843, faculta para solicitar licen­
cia á los que se hallan próximos al retiro, 
con objeto de buscar su ulterior subslsten-

'^ ^ ^ v l l la  —J. R. G.—Sí señor, le  ha sido 
concedida la rescisión del compromiso y ha
causado bsja. , ™ u  t>,i

H e r r e r a  de P le u o r g a  —L. T. H —Pri­
mera: Se encuentra en Esparraguera.—Se- 
(Tunda' Teniendo motivo justificado para so- 
floltarlo, si señor.-Tercera: No figura anota- 
do en relación deasplrantes.—Coarta: Puede 
usted dirigirse á D Calixto Alvarez Madur- 
ga, segundo teniente del Cuerpo en la Co­
mandancia de Caballería.-Qulnta: No señor, 
Duesto qne la Comandancia es la que se en­
cargará de hacer la reclamación corresppn- 
dlente.-Seita: En el puesto de la capital, 

l io s  B a r r lo » , - F .  R. R.—Primera: El nú­
mero 17.—Segunda; En papel de 10 céntimos. 
Tercera: No lo podemos complacer a esta pre­
gunta, por encontrarse so filiación en la Co- 
meadanctaáqne nsted pertenece.—Cuarta: 
Puede hacer la pareja la 'denuncia ante el 
juez, sin necesidad de regresar al puesto— 
Quinta; Si así lo tiene ordenado, si señor.— 
^ x ta ; Sirve la mitad de aquel tiempo para 
los efectos de retiro.— Séptima: Hecho el

* 'x © ro © l.  — c. M. M. — Primera: En Graus 
(Huesca). — Sognnda: No figura anotado en 
torno de aspirantes.

A rea  —J. P. S.—Primera: El numero 111.— 
Secunda: No puede precisarse.—Tercera y 
cuarta: Por obrar su filiación en su Coman­
dancia, no le  podemos contestar á estas pre- 
gnutas.—Quinta: 284.—Sexta: Nos Informan 
QUe no figura como aspirante.

M e l i l la . - C .  M. V .-N o  hay ninguno que 
la tenga perdida, y hasta tanto no se for­
mule la propuesta, no podemos precl.sarl0 
cual será su destino. ^ „

« a la p a g a r .—C. H. R.—Primera: SI se­
ñor —Sagunda: La Real orden de Goberna­
ción de 14 de Marzo de 1881, previene se per­
siga á los harones basta el domicilio de sus 
dueños, penetrando cuando sea necesario con 
les formalidades que la lov uianda.—Terce­
ra: Esta incumbencia es de los jaeces.—Cuar­
ta- Sí señor.—Quinta: No señor.—Sexta: Nú­
mero 86. — Séptima; 152. — Octava: Por no 
obrar sn filiación en la Dirección general, no 
le podemos complacer.—Novena: No figura. 
Décima: No figura como aspirante.

W ebra.—B. C. S.—Si se trata de solución 
solamente, puede consignarla en la misma 
faja y mandarla en la forma que indica; 
pero de remitir carta, puede estar seguro de 
que no llega á nuestro poder en esas condi­
ciones.—Publicada la solución.

C a rta lla .—J. F. V.—Que nosotros sepa 
mos, no hay más dispuesto, respecto al par- 
tloular. que lo que previene la Keal 
de Gobernación de 14 de Marzo de 1891, se- 
trún la cual debe petseguir8e_ á los hurones 
hasta el domicilio de sus dueños, penetran­
do en él cuando fuere necesario, de acuerdo 
con las autoridades judiciales y  en 1»/o™ ® 
permitida por las leyes. En Circular de 9 de 
Noviembre de 1837, se recomienda la mayor 
vigilancia para qne se prohíba la caza con

H °u élva .—N. M. M. M.—Pr mera: Queda 
hecho el traslado de dirección en la faja. 
Segunda: No nos dan razón en Guerra de la 
fecha de concesión, pues sin duda no qniO' 
ren tomarse la molestia de mirar todos loa 
Diarios Tercera: 74 aspirantes.-
Cuarta: Bl número 30. .  -   ̂ o t

S a la a d e lla ,  C. G. A —M o n fo r t e ,  E. L. 
F y N  M. R-—Ayer selesremltioronlastar- 
jetes y  sobres que nos tenían encargados.

P u e n te s .—J. G. F.—Ayer se le  mando 
en forma de impresos certificado, el coarto 
de resma de papal recortado que nos tema 
Interesado.

A z u q a e o a .-G . T. S.-Cien pliegos de 
papel rayado comercial con el membrete que 
desea, 2‘50 pesetas. A los demás datos que

glde se le contestará, y  á este efecto ya se 
an preguntado al Centro directivo. 

A lm e n a r .—E. P. A -C ien  tarjetas como la 
muestra quo remitió, 2 pesetas. A lo demás 
se contestará.

F a U e t .—A. A. C.—Ayer s0 le sirvieron 
certificados los sobres y tarjetas qne pidió.

M o n fo r t e .—B L. F.—Se le remitirán las 
tarjetar qu? índica y  también las del guar­
dia á que alude.

A d a h n ea oa .—J. B. P.—Remitida su car­
ta al profesor déla  Escuela Superior de Gue­
rra D. Modesto Eraso. . ,

H Ip o l l .—V. H. R —Primera: Haca usted 
el númere 74.—Segunda: El número 5.—Ter­
cera; El 26. , .

M e d e l l ln .—L. L. C.—Para poder contes­
tar á sn pregunta, se hace preciso faculte 
usted más antecedentes.

DEBERES Y FACULTADES
D».

G - i x c a r d i A  G l 'V ' U
POR

■ e n  M a n u e l  M o r e l l  A s g *
C»r*»g¡ i t l  C*$rf9

Se rende & < pesetas para el público 
en general, y  á 2‘75 para cuantM perte­
necen i  la Guardia Civil.

Los pedidos pueden hacerte & esta Ad- 
ministraciún.

CONSULTORIO
E in go .—E. R. F.—Primera: 152, 29, 49, ^  

aspirantes respectivamente. — Segunda^ 35 
pesetas próximamente.—Tercera: No señor. . 
Publicada la permuta.

O viedo.—Q. B. C.—Primera: Número Z¿—  I 
Segunda: Se lo servirá mUy en breve. )

C elan o ra .—M C. P.—Servido el número 
que DOS reclama. 1

Y 'e g a  d e  R iv a d e o .—J. 8. A.—Elnúm©. |

^°So*.—J. C. N.—Remitido el número qne I
nos dice ha dejado de recibir. ;

Copralea.—G. H. M .^erv ldo  el número. ■ 
M olled o .—G. B. M.—Primera: El núme- | 

ra 12.—Segnnda: N in gu n o.-Tercera: Publl- ¡ 
cada la  permuta. _  ¡

Q ueaad a .-M . L. V .-E l número 23. (
O an ta  Cruz.—A. L. Q,—!•* El número 

1.726.-2.* Remitidos los números que nos j 
interesa.
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tos de liquidación ó en los libros aüxlllares que se conceptúen 
absolutamente indispensables, teniendo presente qne dicho re­
cargo especial de guerra ha de tener en defiultiva una aplicación 
muy distinta do la del recargo transitorio, pues si éste se desti­
na a cubrir la anualidad del empréstito garantido con la renta 
de Aduanas, el recargo de guerra ha de entregarse el Ministerio 
de Ultramar en concepto de anticipaciones del Tesoro peninsular.

Para que los productos de ambos recargos, exigidos slmultó- 
neamente, tengan la correspondiente aplicación, al terminar las 
oneraclones de cada mes, se expedirá en formallzaclón un man­
damiento de pago en concepto de minoración de Ingr sos con 
aplicación á los diversos conceptos de cada una de las secciones 
do directas é indirectas, por el importo a qne asciendan los re­
petidos recargos especiales, transitorio y de guerra, extendiendo 
dos documentos de ingreso, uno por cada uno de dichos recargos, 
aplicado á la Sección quinta, «Recursos del Tesoro», capitulo adi­
cional, el primero con la denominación ya conocida de «ingresos 
especíales para cubrir la anualidad del empréstito garantizado 
con la renta de Aduanas», y  el último con la de «Recargo de gue­
rra», cuyo producto ha de entregarse como anticipo reintegrable 
al Ministerio do Ultramar-  ̂ , v  ,

Aunque este procedimiento os el que debe emplearse como re­
gla general, no es indispensable de que verifique en todos los 
casos; pues debiendo Inspirarse las oficinas interventoras en la 
conveniencia de simplificar los servicios, pueden, desde luego 
aplicar en firme los referidos ingresos cuando conceptúen opor­
tuno hacer uso de esa forma abreviada, con tal de que siempre 
resulte la claridad y  exactitud que exigen las operaciones de

^^Vara^que puedan verificarse las entregas al Ministerio de Ul­
tramar de los productos qne se obtengan por el repetido recargo 
especlál de guerra, la Intervención general de la Administración 
del Estado comunicará á la  Dirección general del Tesoro las su­
mas que vayan haciéndose efectivas en cada mes. Dichas entre­
gas figurarán en un concepto especial de la Cuenta de Tesorería, 
lección de Deudores, con la denominación de «Anticipaciones al 
Ministerio de Ultramar por el producto del recargo de guerra 
creado por la ley d© 28 ue Jnnio de 1898».

G o M .tlx L -u .6 ao i< 5 i3 . e x x  e l  s e r v i c i o

La Real orden de 2 de Junio de 1893 (C- L. núm. 177), que á 
continuación insertamos, faculta para que los individuos de tro­
pa puedan continuar en el servicio por un plazo menor de un ano, 
con el exclusivo objeto do que puedan optar al haber mínimo de

^*^«Sbcci6n db Estado Mayor y Campaña.—Exorno. Sr.:—En vista 
de la comunicación elevada á este Ministerio por el Director ge­
neral de la Guardia Civil, proponiendo se amplíe la edad para el 
retiro forzoso de las clases ó Individuos de tropa del Cuerpo; te­
niendo en coenta lo dispuesto en Real orden de 15 de Diciembre 
de 1896 (C. L. núm. 352), respecto de los jefes y  oficiales qne deben

Para evitar entorpecimientos en los tra­
bajos do esta Administración, y  poder com­
placer en sos pretensiones sin demora a 
nuestros suscrlptoros, se les suplica qu© 
siempre qnese dirijan para cualquiera de 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segnnda de nuestro periódi­
co, procoren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en qne prestan servicio 
como agregados si oenrre este caso, y  a la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán da qne 
en muchos casos no resulten complacidos, 
contra nnestro deseo.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del mámero 322. 

X abuoodonoaor
Remitieron la solución los suscrlptoros si­

guientes;
Bl sargento D. Antonio García Rollizo.
Los cabos D. Juan Quintana Pérez, D. Ni­

colás Dumoüt Sajardo y D. Josó Bosque Par- 
dina-

Y los guardias D. Blas Candero Díaz, don 
Diego García Torres, D. Domingo Galera Li­
ria y  D. Manuel Qulroga Rodríguez, en esta 
forma:

Como compañero digno 
de fatigas y  de armas, 
al guardia D. A. Martínez 
que compuso la charada, 
yo le pido por favor 
que prosiga su camino, 
pero no imite el ejemplo 
de... IHabucodonozor.

CHARADA
Remitida por el guardia D. Francisco La- 

borda Bcuosonea, del puesto de Oyón (Alava).

Dos prina llevan los niños 
en cualquiera procesión; 
prima dos todos los hombres 
se dedican con furor, 
y el fruto que esto produce 
satisface la ambición; 
dos tsreia cualquier muchacha 
verás hacer con primor 
y  el todo as un apellido 
de Un guardia que es suscrlptor.

La sshciin #» el mimers príitimt.

Imprenta particular

de « I  W evalde de la  «a m ird la  C iv il
•13 Tudescos, 33—
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ser retirados y  cuentan diez y nueve años de servicios sin llegar 
á loa veinte, y  de acuerdo con lo Informado por el Consejo Supre­
mo de Guerra y  Marina, el Rey {□. D. g.), y en 8° “ O^úre la Rema 
Regente del Reino, ha tenido a bien resolver se hagan extensivo, 
los beneficios de la referida disposición a las clases é ^dividuos 
de tropa de todas las armas, cuerpos é '°stltatoB del Ejé̂ ^̂  ̂
en su coosecuenoia, cuando alguno de ellos deba obtener el retiro 
forsoBO por edad sin que le alcancen derechos pasivos, se le per­
mitirá continuar en el servicio por un plazo menor de un año, 
con el exclusivo objeto de que pnedaa optar a! haber minimo de 
retiro, si dentro de dicho plazo les corresponde p

G o r x * e s p o i 3 . d e i > . < 3 l a O f l - G l a l

En Real orden deis  de Jnnio de 1898 (C. L. núm. 201), s® re­
cuerda lo prevenido en diferentes ocasiones, respecto »  qú® ®Q 
los despachos telegráficos oficiales, se supriman todos los títulos, 
tratamientos y  fórmnlas de cortesia.

G i - 'L L c e s

La Real orden de 14 de Enero de 1898 (C. L. núm. 9) dispone 
qne son compatibles, lentro de un mismo empleo, las pensiones
de cruces de María Cristina y de Mérito Naval.

La de 14 de Marzo del mismo ano (C. L  núm. 86), resuelve que 
los lofes y  oficiales que se hallen en posesión de dos cruces del 
Mérito Militar cou distintivo rojo pensionadas, dentro de un mis­
mo empleo, se loa abone por completo las pensiones correspon­
dientes á ellas, aunque la soma exceda de la pensión asignada 
á la cruz de María Cristina. ___ _ _ , ____

La Real orden de 16 de Marzo de 1898 (C. L. núm. 89), que se 
inserta á contlnnaclón, determina la fecha desde la cual doDon 
abonarse las pensiones de cruces concedidas por un período de

°^*«Sbcción DE Estado Mayor Y CAMPASA.—Bxcmo. 8r.:—En y'sta 
do un escrito qne dirigió á este Ministerio en 14 de Febrero u lti­
mo el capitán general de la Isla de Cuba, consultando á partir 
de qué fecha deben abonarse las pensiones de cruces concedidas 
por un determinado tiempo de operaciones, el Roy (q- iJ- S -p y  
en BU nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. E.. se ba servido disponer q̂ ue las pensiones de 
referencia se reclamen desde el día slguleniie al último de los 
qne en cada caso comprenda el mencionado periodo de operacio­
nes, siempre que dichas cruces se concedan directamente en v ir ­
tud de las correspondientes propuestas, pues para las otorgadas 
como consecuencia de permutas ó mejoras de recoenpensa, conti­
nuará vigente la Real orden de 10 de Junio último (C. L. número

La anterior Real orden so redacta de nuevo en la siguiente

«Sección DE Estado Mayor Y Campa.ña .—Exorno. Sr.:—Hablén-

Ayuntamiento de Madrid



AAO VII EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

f U E N T l N  BEGl I E f i O
Se coafeccioaa toda clase de aniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
asi como libreas y abrigos de señora.

% Tudescos, 25 , principal

E 4 za .\ u 3 .o io s  o ü .  e l  p e x * i ó >  
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o l d x a  d e s d e  4 0  r > t a s .  e n .  a d e ­

l a n t e .

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CATARROS, TOS, TISIS. — Las píldoras antisiptieas dsl Dr. Audtí, repetidamente lau­

readas, constituyen el único remedio para combatir los catarros crónicos y la tisis 
pulmonar. Módicos Ilustres, que entendiendo honradamente incurable la tisis ha­
bían alarmado á las familias, aseguran y  certlflcan hoy, después de rigurosas obser­
vaciones, que con las Pildoras antisiptieas se curan tísicos y  catarrosos condenados 
antes a nna muerte cierta. Calman la toa, modifican la expectoración, quitan la  fa­
tiga y  dan ganas de comer. 10 pesetas en todas las boticas de España.

PARA CURAR EL ESTOMAGO.—El Estomacal Maitre cura las dispepsias acidas. El Es~ 
tomacal EoH » las dispepsias por falta de jugos gástricos.—á y  3 pesetas.

PARA CUBAR EL OIDO.—El Aceite yenbert cura las dolencias levos del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y  hace más sensible el oído á las vibra­
ciones de la  voz-—4 pesetas. . . . . .

PAB\. CURAR EL REUMATISMO.—Contra el dolor qne caracteriza el ataqnedo reuma 
ó gota, Pildoras Aatirreamáticas A*det, que quitan el dolor en breves horas. Para cu­
rar la diátesis reumática tómese Aatirrevmátieo Seysser -~10 y  4 pesetas.

VENEREO y  SIFILIS.—Contra la  blenorragia {gota militar, etc.), tómese el A*tiile%o- 
rrioico loel. Contra la sífilis el AntisifilUieo Qtmper.—A pesetas.

IMPOTENCIA.-El Pl-aUo Vital, Qitas Viriles, QUbalos Vitales y  Perlas del Serrallo, cons­
tituyen el grupo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abusos ó vejez. Está dispendiosamente comprobada su eficacia por el 
éxito constante de muchos años.—5, 6 25 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sus manifestaciones se curan con élArtikerpético Oloteer —4 pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas so coran 

los resfriados y  catarros leves, el dengue y  la fetidez del a lien to .-2 pesetas frasco.
Consaltas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Audet, Huertas, 18, Madrid- Venta 

en boticas y  droguerías bien snrtldas. ,  ̂  ̂ ...
Los Individuos y  clases de la Guardia Civil podran consultar al Dr. Andat gratulta- 

mante para si y para sus familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DE

yiUDl i  H I J O S  DE y. J.  P l S C D l L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujíllo, 2, Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

PBOEBIS  y NO P l L l B B A S
TRIUNFO SOBRE TRIUNFO

X > E ]

ESTOMAGO ARTIFICIAL
I D B H L i  I D O a T O * = E  tC .X J " IV 'X ? 5 Z

S e n o r  B e p re e A n ta n ts  O e o e r a l* —B A R C E E rOJSíA »

¿lantander, 2üde Ocluiré de 1899

Muy señor mió y de mi mayor consideración: BT qne suscribe, pagador de las obras del pnor- 
to de Sautander y mQy conocido ea esta capital, tiene el gusto de manifestarle, para sn satíeiac- 
clón y para bien y como aviso de to lo aquel que tuviese la desgracia de sufrir del estómago, que 
yo, qne tanto he pí 
decir en voz, pero
actualidad estoy grueso, uivertiao y aiegre, como sieiuprts lo lui, oAotopiu oi u.clll̂ Ju 
el mal de estómago, admirándose mis muchos conocidos y  .¿‘ °ha m«]oMa. qne cm a^
Imposible, debiendo tan slngnlar y milagroso cambio al uso del K S r O M A t iO  A H r i f i -  

que lo tomé á la desesperada, como snele decirse, pnes cansado de coasaltar médicos y 
de tomar un sinnúmero de medicinas y ospecífleos diferentes, sin encontrar alivio a mi padeci­
miento, y  perdida ya la fe de ponerme bneno. y encontrándome por casualidad un día después de 
comer á mi amigo Pedro Agenjo. el cual mo paró y preguntó qne qué tenia, que Iba tan triste y 
llevaba tan mal color, á lo que le contestó que Iba desesperado con el maldito dolor de estómago; 
que anteriormente, cuando comía, se me oalrasba, pero que bacía tres días, que ni ana después 
de comer, tenia el consuelo de que se calmasen los dolores y  que no sabía lo que Iba a ser de nal, 
pues tan desesperado estaba, que me importaba poco el morir. , ,

Entóneos Pedro me dijo qne por qué no tomaba R l  E s tó m a g o  A rt lO o la ly  que á Matís.s, el al­
bañil, lo ha puesto tan bueno, y  yo le dije que ye no tenía fe en ningún medicamento, pero que por 
probar iba Inmediatamente i  comprarle, y efectivamente así lo hice, posándome mucho ud ha­
berlo hecho dos años antes (que era el tiempo que venia padeciendo de dicho mal), pues desde 
que tomé la primer papeleta desaparecieron los dolores, y ya no lue han vuelto, a Dios gracias y 
al Tlrtüoso y  aaoca dI®d poQdorado E l  E stóvnn^o i caal rscomlcndo y ho rcco
meadado é todo el que tenia mal de eaWmago, y  tolo ©l qae lo ha tomado se ha pacato baeoo

agradecido estoy á su especifico, que puede hacer de esta carta el uso que tenga por con­
veniente; deseando al propio tiempo me tomo V. por su amigo, y  me mande como tal cnanto se le 
ofrezca, y so despido de V. ofreciéndole su casa en la calle de San Martin, núm. 13, 3-

(FIRMADO)

B 2 m i H o  ■ y 'i x iT T i t »

Lo mismo qne manifiesta el Sr. Turrlta, millares de carados, agradecidos, dicen por todas 
partes, y en todos los idiomas, qne cansados de sufrir, d6s8.<peralcs de la vida, y  cuando solo es­
peraban el eterno descanso de la muerto, eucontrarou la salud y  el bienestar osando EL ESTO­
MAGO ARTIFICIAL O POLVOS DSL DOCTOR KUNTZ, que se vende en todas les farmacias del 
mundo, á 4  pesetas la media caja y á 9 *5 0  la caja entera.

Depósito central: Sucesor de Moreno Miguel, Arenal, 2, Madrid
Centro de especialidades: -Rambla de las Florea, 4, Barcelona.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
T .a  j a r e v i s i ó n .  y  B e su co  v l t a l l o i o  c5L© Gata,l\xra.a

Compaiiia de seguros sobre la vida, reunidas.

e A R A i ir x íA S í
_________ PE38TA8__________

Geapit^l soc ia l................................................ 1 6 .0 0 0 .0 0 0
H c s d * " v a s ....................................................................  1 1 .0 0 ® .8 0 0 jS S
Capitales asegurados desde la fundactón de las Compañías

hasta 31 de Diciembre de 1S96..............................................  * 1 9 .1 0 1 .6 8 8 ,0 6
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta igual fecha..........................................................................  1 5 .* 9 J , .S 5 8 ,1 .8

Esta Sociedad se dedica á constituir capitales para la formación de dotes, redención de quintas yt^e- 
más combinaciones análogas, rentas vitalicias, Inmediatas ó diferidas, y  seguro de capitales pagaderos 

á la muerte del asegurado.

M a r  ooDTenientp p a ra  loe In d iv iduo* de la  O a a rd la  C iv i l

HEPllBSENrAClONBS BK tODA BSPAflAPIDANSB CATÁLOaOS

H>oxn.icllio social: .A.nclxa, -̂ 3A.3R GEjI_iOIVA..

m
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NICOLÁS MARTÍN
ESPADBUO DE S U. EL REV r ÚNICO PROVKBOOH DB LA REAL CASA

ID H 3 IL .  C J T J E S m » 0  X > S 3  I - . A .  G - X J ' A . ^ X í I A .  G X 'W X T ^

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
K-jaxTtxiEíto m e  iesx> vñii v  x : ix  s x j  cx .'a .s ie:

Se sirveo á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, .cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del periódico facilita catálogos.
J.G, :^i*eciaca.os.— -I*r*©oleá<a.os IG.

‘X iGRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DB

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I, Parra.— JAÉN.— Parra, I.

Hls$>eojlali<a.ev<aL era los d© flixxcaLc», HJa. jaara Isa G -u^rdia. G iv il

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección general del Insti­
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante.

P re e lo  del «om brero  de fandm fija ! 5 ‘* 6  peseta* a l p ié  de fáb rica .
A  p rov in c ia *  eon gasto  de env ío .

OBSÉRVASE LA UAVOR PROHTITUD BN BL BKVÍO DE LOS PEDIOOS

•>í

OBRAS Qü£ S£ SíR¥£N EH £STA ADMíNISTRáCíÓH
O b ra *  de (*é re z  Claldés, Z o ia .  P e re d a  {D. José 

Marta de), T n ove la * de P a u l  de láoeA.
S. M. el Rey D. Ai/oaso X III. Magnífica ampliación al pla­

tino; 1 amano 50 por 60; 15 ptas.
Bstereotarjeta postal. Nueva tarjeta postal Ilustrada; 24 

tarjetas postales con vistas estereoscópicas de España en 
fototipia y dentro de ana caja formando estereóscopo; 4 pe­
setas.

T lm m an A ler.—Recreaciones científicas S la ensenansa por 
los jnegos. Física sin aparatos. Química sin laboratorio, 
quinta edición españole; un tomo con 267 grabados, 8 pe­
setas.

C arm on a . (Teniente de Infantería)— Claee silábiaa. 
Para comunicarse en lenguaje cifrado; 2‘50 pesetas.

M h a r t in .— Ovia teórioo-práetioa del escribiente. Reco- 
neadada por la Real Icademia Española a las oficinas en 
general; 1 peseta. Esta obra es útil ai burócrata y á todo el 
vaxxnio.~-£egislación de orden público y policía gnbernatica: 5 
pesetas.

n m r ie ,—¿fítodopráotioo da pi-onuncíacián francesa, lectu­
ra y tradiicoió»; veinte lecciones, 2 pesetas.

H o n q u lllo .—Jff/ doscientos secretos. Boonomia domÓ4ti- 
ca, recetas y remedios útiles; 2‘50 pesetas.-TVíur® del juego 
en soeiedad. Contiene leyes de más de treinta jnegos permi­
tidos en casinos, cafés y reuniones.

W tl^aoz.—Teneduría de libros por partida doble; 3 pesetas.
Manual del cafetera. Para uso de las familias; fabricación 

de hielo artificial con 100 fórmulas para la perfección de 
heladas, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

B o u rd o o n a l* . — El ajedris, reglas del Método
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas.

W rnvíeo,—Tratado práctico del quitamanchas en seco y hú­
medo de toda clase de ropas; 1 peseta.

IbAoya.^Tratado del juego de Damas. 2 pesetas:
Album geográfico de la Guardia Cioil. 1 peseta.
R ica rd o  V ln u e aa .— y Ellos; 2 pesetas.— 

Trigonométricos. Para oso de los aspirantes á carreras m is­
tares; 1 peseta.

8 e n é n  O ‘Ac0 .— Guardia Civil. Cnentos; 2pesetas.
J o *é  P a n e q u e  C a rrég a lo .— de raza. Drama en 

en tres actos; 1‘30 pesetas.
Compendio de Legislación para la Guardia Civil; correspon­

diente al año de 1897. Por la  redacción do El  Heraldo.
J o a q u ín  G rac ia  y H e rn án d ez .—¿a Guardia Civil 

como auailirr de la Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjuiciamiento criminal vigente; 1‘50 pesetas.

C lau d io  A r la *  t to m e r o ,~ B ¡  Indispensable. Conoci­
mientos útiles para la Guardia Civil.

Casto B a rb a s á n . (Profesor de la Escuela snperior de 
Guerra).-ifefflwrwí de « »  ¿ifensor; dos tomos, 6 pesetas.

FABRICA DE IMPERMEABLES
«i-tei-

E M  B A R C fi:L .O IirA

lO iS Y i m  Y COMPASlA
C SaU L©  <3.© F 'e x 'x r a n c a . o ,  S S

ó'ucursal en M airii: Alcalá, 18

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los señores jefes y oñeiale» de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro ñrme, siendo flexible é impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

i):n n uestra  * iien r*a i podrán vériñcarse y reti­
rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y toda clase de sport.

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICÍA DE PARÍS

T rad u cc ió n  de R IC A R D O  V m i lE A A . —Ilu stru e lo n e * de R O J A S

La obra consta de cua.tro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimo artista.

f > x * o o i o :  C3.0C© : ^ © s e t A S

A los suscriptores de El Heraldo de la Guardia Civil

XI> I  :b :  2S  P  S 3  S  DB3 n 7  s
pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee. A  los que se suscriban sé les 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




